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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de cinco de febrero de dos mil catorce.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

02270/INFOEM/IP/RR/2013, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en 

contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios, se procede a dictar la presente Resolución; y, 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil trece el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, (SAIMEX) ante el Instituto de Seguridad Social del Estado 

de México y Municipios, Sujeto Obligado, solicitud de acceso a información pública, 

registrado bajo el número de expediente 00167/ISSEMYM/IP/2013, mediante la cual 

solicitó le fuese entregado en copias simples (con costo), lo siguiente: 

“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, (575838), con la personalidad que tengo debidamente acreditada 

ante esa institución, con fundamento en el artículo 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, por mi propio derecho, por este medio me permito solicitar a usted, tenga 

a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que me sea proporcionada, a mi 

costa, una copia simple de los expedientes clínicos de mi persona integrados en los Centros Médico 

Ecatepec, Méx. y Metepec, Méx., ambos en el área de psiquiatría, así como del Hospital Regional con sede 

en NEZAHUALCÓYOTL, Méx., y de la clínica ubicada en Chimalhuacán, Méx., todos estos nosocomios, 
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pertenecientes a Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. Esta nueva petición es 

motivada por la incongruente respuesta a mi similar registrada en el SAIMEX con el número de folio 

00156/ISSEMYM/IP/2013 de fecha 9 de los corrientes, de parte del sujeto obligado, en el sentido de que 

acredite mi personalidad como titular de los datos solicitados. Al respecto, claramente manifesté “copia 

simple de los expedientes clínicos de mi persona”, así como “Mi número de afiliación ante la institución 

referida es 575838”. Anexo ahora copia escaneada de mi credencial del ISSEMYM. Agradezco de 

antemano la atención que le brinde a la presente.” (Sic) 

Asimismo, adjunto a su solicitud de acceso a la información los archivos electrónicos 

siguientes: 

CREDENCIAL ISSEMYM REVERSO 001.jpg 

 

 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/190960.page
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CREDENCIAL ISSEMYM ANVERSO 001.jpg 

 

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que el quince de noviembre de dos mil trece, el Sujeto Obligado informó al 

particular lo siguiente: 

“Como archivo adjunto encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información, así como la 

resolución CI/ISSEMYM-A01-22E/2013.” (sic) 

Además, adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/190961.page
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RESPUESTA..167.IP.pdf 

 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/194069.page
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RESOLUCION.167.IP.pdf

 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/194070.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/194070.page
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TERCERO. El once de diciembre de dos mil trece, el ahora recurrente interpuso el 

recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se 

indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad que más 

adelante se señalan. 

Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 

Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como Acto Impugnado:  

“Se me entregó información incompleta.” (sic) 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

precisa que el Acto Impugnado en la Presente Resolución es la respuesta del Sujeto 

Obligado. 

Ahora bien, el hoy recurrente expresa las Razones o Motivos de Inconformidad 

siguientes: 

“Los motivos de la inconformidad se encuentran expresados en el documento adjunto.” (sic) 

Asimismo, adjuntó el siguiente archivo electrónico: 

“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, (575838), con la personalidad que tengo debidamente acreditada 

ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con fundamento en el artículo 

71 fracción II de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, por este medio le manifiesto lo siguiente: 
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1. Que en fecha 25 de octubre de 2013, solicité, entre otros, una copia simple del expediente clínico 

de mi persona integrado en el Centro Médico Ecatepec, Méx., la cual me fue entregada el 20 de noviembre 

de 2013. 

 

2. A dicha solicitud le fue asignado el número 00167/ISSEMYM/IP/2013. 

 

3. La copia del expediente solicitado me fue entregado el 20 de noviembre de 2013. 

 

4. He detectado que dicho expediente carece, por lo menos, de las notas médicas de fechas 19-ENE-

2010, 3-FEB-2010, 29-ABR-2012 y 21-AGO-12, que el sujeto obligado omitió integrarlas el expediente 

referido. 

 

Por lo anterior, me permito solicitar a usted, tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien 

corresponda, a fin de que me sean proporcionadas, a mi costa, una copia simple de las notas médicas 

mencionadas en el punto número 4. 

 

 Agradezco la atención que le brinde a la presente.” (sic) 

El Sujeto Obligado rindió Informe de Justificación para manifestar lo que a Derecho le 

asistiera y conviniera en los términos siguientes: 

“En atención a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 

México; así como al artículo 86 de los Lineamientos por los que se establecen las políticas, criterios y 

procedimientos que deberán observar los Sujetos Obligados, para proveer la aplicación e implementación 

de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que expide el pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, adjunto me permito remitir para pronta referencia los siguientes documentos: a) Formato de 

recurso de revisión registrado con el número de folio 02270/INFOEM/IP/RR/2013 con su archivo anexo. 

b) Solicitud de información número 00167/ISSEMYM/IP/2013 con archivo adjunto enviado por el 

solicitante. c) Respuesta emitida a través del SAIMEX por el Servidor Público Habilitado de la 
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Coordinación de Servicios de Salud. d) Resolución número CI/ISSEMYM-A01-22E/2013 emitida por el 

Comité de Información. e) Acuse del oficio de respuesta número 203F 80000-UI-423/2013.” (sic) 

RESPUESTA.167.IP.ACUSE.pdf  

 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/198268.page


Recurso de Revisión: 02270/INFOEM/IP/RR/2013 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad Social 

del Estado de México y 

Municipios 

Comisionado Ponente: 

 

Josefina Román Vergara 

 

 

15 de 60 

 

 



Recurso de Revisión: 02270/INFOEM/IP/RR/2013 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad Social 

del Estado de México y 

Municipios 

Comisionado Ponente: 

 

Josefina Román Vergara 

 

 

16 de 60 

 

 



Recurso de Revisión: 02270/INFOEM/IP/RR/2013 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad Social 

del Estado de México y 

Municipios 

Comisionado Ponente: 

 

Josefina Román Vergara 

 

 

17 de 60 

 

RESPUESTA SPH167-IP.pdf  

 

 INFORME_JUSTIFICACION.167.IP.pdf  

 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/198271.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/198274.page
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Por cuanto hace a los archivos electrónicos: CREDENCIAL ISSEMYM REVERSO 

001.jpg, 2270-IP-RR.pdf, CREDENCIAL ISSEMYM ANVERSO 001 (1).jpg, 

RESOLUCION.167.IP.pdf, 00167-ISSEMYM-IP-2013.pdf cabe mencionarse que el 

contenido de éstos ya fue plasmado a lo largo de la presente resolución, por lo que en 

obvio de repeticiones innecesarias no se representan nuevamente. 

CUARTO. Posteriormente en fechas veintidós y veintitrés de enero de dos mil catorce, 

el Sujeto Obligado, en alcance a su Informe de Justificación, el Sujeto Obligado, 

modificó su respuesta inicial y remitió vía correo electrónico la información siguiente: 

ACTA TERCERA SESION EXTRA.pdf 

 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/198272.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/198272.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/198273.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/198275.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/198269.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/198270.page
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OFICIO-COMISIONADA.pdf
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RESOLUCION CI-ISSEMYM-A01-03E-2014.pdf
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OFICIO CMC.pdf 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

02270/INFOEM/IP/RR/2013 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de 

presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 

71, fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, 

se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir 

los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Primeramente, es toral señalarse que aun cuando el SAIMEX establece como fecha de 

respuesta el día quince de noviembre de dos mil trece, esta Autoridad advirtió que el 

Sujeto Obligado entregó la información al particular el día veinte de noviembre 

siguiente, esto con motivo de la modalidad de entrega de la información, puesto que 

el requirente solicitó la información en copias simples (con costo). Lo anterior se 

corrobora con el acuse de recibo de las copias, el cual puede apreciarse en la foja 

dieciséis de la presente resolución. 

Un vez precisado lo anterior, esta Autoridad determina que el recurso de revisión fue 

interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el Sujeto Obligado 

emitió la respuesta, pues ésta fue emitida el día veinte de noviembre de dos mil trece, 

mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el día once de diciembre de 

dos mil trece, esto es, al quinceavo día hábil, descontando del cómputo del plazo los 

días veintidós, veintitrés veintinueve y treinta de noviembre de dos mil trece; así como 

los días seis y siete de diciembre de dos mil trece, por tratarse de sábados y domingos. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 

respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 
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Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 

y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. Antes de entrar al 

análisis del presente recurso es importante precisar la materia de la solicitud, para 

determinar si se trata de una solicitud de acceso a datos personales o si es una solicitud 

de acceso a información pública, ello en virtud de que el particular al momento de 

formular su requerimiento, lo realizó en el formato correspondiente a las solicitudes de 

acceso a información pública; sin embargo, de la simple lectura de la misma, se 

desprende que lo que el entonces solicitante pretendía realizar consistía en una 

solicitud de acceso a datos personales, ello en virtud de que su petición consistió en lo 

siguiente: 

“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, (575838), con la personalidad que tengo debidamente 

acreditada ante esa institución, con fundamento en el artículo 8º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, por mi propio derecho, por este medio me 

permito solicitar a usted, tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin 

de que me sea proporcionada, a mi costa, una copia simple de los expedientes clínicos de mi persona 

integrados en los Centros Médico Ecatepec, Méx. y Metepec, Méx., ambos en el área de psiquiatría, 

así como del Hospital Regional con sede en NEZAHUALCÓYOTL, Méx., y de la clínica ubicada 

en Chimalhuacán, Méx., todos estos nosocomios, pertenecientes a Instituto de Seguridad Social del 

Estado de México y Municipios. Esta nueva petición es motivada por la incongruente respuesta a 

mi similar registrada en el SAIMEX con el número de folio 00156/ISSEMYM/IP/2013 de fecha 9 

de los corrientes, de parte del sujeto obligado, en el sentido de que acredite mi personalidad como 

titular de los datos solicitados. Al respecto, claramente manifesté “copia simple de los expedientes 

clínicos de mi persona”, así como “Mi número de afiliación ante la institución referida es 575838”. 

Anexo ahora copia escaneada de mi credencial del ISSEMYM. Agradezco de antemano la atención 

que le brinde a la presente” (Sic) 
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Así, tenemos que considerar que la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de México, tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que 

se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados, así como establecer los principios, 

derechos, la transmisión de datos personales, los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición de datos personales y el procedimiento para el ejercicio de 

éstos, así como los sistemas, el tratamiento, las medidas de seguridad de los datos 

personales, obligaciones, sanciones y responsabilidades en esta materia. 

Como ha quedado señalado, la Ley de Protección de Datos Personales vigente en 

la entidad, establece los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de 

datos personales, los cuales serán ejercidos a través de su titular o su representante que 

acredite su identificación o representación. 

Al respecto, el artículo 4, fracción VII, de la mencionada Ley de Protección de 

Datos, define al dato personal como cualquier información concerniente a una persona 

física identificada o identificable. 

En este sentido, en el ejercicio del derecho de acceso a datos personales, el titular 

tiene la potestad para solicitar y ser informado sobre sus datos personales que estén en 

posesión de los Sujetos Obligados, tales como su origen, el tratamiento al cual pueden 

ser objeto, su transmisión y el acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el 

tratamiento. 
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Por su parte, los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ 

COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 

SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta 

del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, modificados mediante 

artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos por los que se establecen las 

Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán observar los sujetos obligados, para 

proveer la aplicación e Implementación de la Ley de Protección de Datos Personales 

del Estado de México, que expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios” publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de dos mil trece, 

disponen lo siguiente: 

 “UNO.- Los presentes lineamientos tienen como objeto precisar el procedimiento a seguir por parte 

de las Unidades de Información en cuanto a: 

La recepción, trámite, notificación y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública; 

La recepción, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de acceso a datos personales, 

modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de los mismos que formulen los 

particulares; 

La recepción y trámite de los recursos de revisión que se interpongan”. 
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“CINCO.- Los particulares al presentar sus solicitudes de acceso a información pública, acceso y 

corrección de datos personales, así como recursos de revisión a través del SICOSIEM, el cual le 

generará su propia clave de acceso, que es considerada como su firma electrónica y mediante la cual 

manifiestan su consentimiento en el uso de dicho SICOSIEM, así como de consentir que se hagan 

las notificaciones a través del mismo”. 

… 

“NUEVE.- Los Sujetos Obligados, de oficio o a petición de parte, podrán subsanar las 

irregularidades u omisiones que observen en la tramitación de los procedimientos para el sólo efecto 

de regularizar el mismo, sin que ello implique que puedan revocar sus propias resoluciones y que 

siempre se realicen en beneficio del acceso a la información pública o de la protección de los datos 

personales”. 

“TREINTA Y OCHO.- Las Unidades de Información tramitarán las solicitudes de información 

pública internamente de la siguiente forma: 

Una vez recibida la solicitud de información se analizará su contenido a efecto de determinar si la 

misma cumple con todos y cada uno de los requisitos a que se refiere el artículo 43 de la Ley 

En el supuesto de que la solicitud cumpla con todos y cada uno de los requisitos de Ley, se solicitará 

la información al Servidor Público Habilitado de la Unidad Administrativa correspondiente. 

El Servidor Público Habilitado de la Unidad Administrativa, remitirá a través del SICOSIEM, a la 

Unidad de Información los documentos que contengan la información requerida. 

Hecho lo anterior, la Unidad de Información emitirá el oficio de respuesta correspondiente en donde 

se deberá precisar: 

El lugar y fecha de emisión; 

El nombre del solicitante; 

La información solicitada; 
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Si la información solicitada se refiere a la pública de oficio, la dirección de la página web o el lugar 

en donde se encuentre disponible. 

En caso de que haya solicitado alguna modalidad de entrega, si la misma es posible o, en su caso, los 

motivos y fundamentos por los cuales no se puede entregar la información en la modalidad solicitada; 

El costo total por la reproducción de la información, en caso de que así lo hubiere solicitado, si 

técnicamente fuere factible su reproducción, así como la orientación respecto al lugar y el 

procedimiento para realizar el pago correspondiente; 

En caso de que existan causas debidamente justificadas para que la información no pueda ser enviada 

a través del SICOSIEM, el lugar en donde se encuentra disponible o se entregará la información 

solicitada; 

Los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada; y 

El nombre y firma autógrafa del responsable de la Unidad de Información”. 

“CINCUENTA Y OCHO.- Entregada vía SICOSIEM o puesta a disposición la información se 

tendrá por concluido el procedimiento de solicitud de acceso a la información pública”.(SIC) 

(Énfasis añadido) 

Es así que, si bien es cierto el solicitante al momento de ingresar su solicitud lo 

hizo mediante la vía de acceso a la información pública, también lo es, que la propia 

Ley de Datos Personales del Estado de México en su artículo 2, fracción II establece que 

se debe proveer lo necesario para que toda persona pueda ejercer los derechos de 

acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales, así como manifestar su 

oposición a determinado tratamiento, mediante procedimientos sencillos y expeditos; 

por lo que resulta procedente que se le dé curso a su solicitud como si ésta fuera de 

Acceso a Datos Personales, considerando que se trata de una solicitud de ésta 
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naturaleza y no así de un derecho de acceso a la información, situación que por ende 

se rige bajo el procedimiento de acceso a datos, más aún y cuando dicha situación es 

compartida por institutos análogos a este Instituto, como es el caso del Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), quien ha emitido criterio 

0008/2009 que es del tenor literal siguiente:  

“CRITERIO 008/2009. Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes 

aun cuando la vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o información 

pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la misma. Todas aquellas 

solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por 

la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, deberán ser tramitadas por 

las dependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la información de que 

se trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solicitud. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar 

el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos 

constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el 

artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario 

para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y 

expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su 

Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la 

información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos 

citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y 

en aras de garantizar el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también 

el principio disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, éstos deben 

subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares 

presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de 

acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información 

pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de 

conformidad con la naturaleza de la información solicitada.” 

Expedientes: 

1620/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal 
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2350/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal 

1856/08 Pemex Refinación – Alonso Gómez-Robledo V. 

4585/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Jacqueline Peschard Mariscal 

2593/09 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V. 

CUARTO. Análisis de causales de sobreseimiento. Primeramente, es toral 

señalar que, como ya fue señalado al inicio del presente medio de impugnación, el 

recurrente solicitó del Sujeto Obligado la siguiente información: 

“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, (575838), con la personalidad que tengo debidamente acreditada 

ante esa institución, con fundamento en el artículo 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, por mi propio derecho, por este medio me permito solicitar a usted, tenga 

a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que me sea proporcionada, a mi 

costa, una copia simple de los expedientes clínicos de mi persona integrados en los Centros Médico 

Ecatepec, Méx. y Metepec, Méx., ambos en el área de psiquiatría, así como del Hospital Regional con sede 

en NEZAHUALCÓYOTL, Méx., y de la clínica ubicada en Chimalhuacán, Méx., todos estos nosocomios, 

pertenecientes a Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. Esta nueva petición es 

motivada por la incongruente respuesta a mi similar registrada en el SAIMEX con el número de folio 

00156/ISSEMYM/IP/2013 de fecha 9 de los corrientes, de parte del sujeto obligado, en el sentido de que 

acredite mi personalidad como titular de los datos solicitados. Al respecto, claramente manifesté “copia 

simple de los expedientes clínicos de mi persona”, así como “Mi número de afiliación ante la institución 

referida es 575838”. Anexo ahora copia escaneada de mi credencial del ISSEMYM. Agradezco de 

antemano la atención que le brinde a la presente.” (Sic) 
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Al respecto, el recurrente, una vez recibida la respuesta, se duele únicamente 

por cuanto hace a la respuesta otorgada respecto del expediente clínico del Centro 

Médico de Ecatepec de Morelos, México; ya que adujó que se omitió entregar las notas 

médicas de fechas: (i) diecinueve de enero de dos mil diez, (ii) tres de febrero de dos 

mil diez; (iii) veintinueve de abril de dos mil doce y (iv) veintiuno de agosto de dos mil 

doce; por tal motivo el análisis de este Instituto solamente versará sobre los puntos 

controvertidos, no así por los demás rubros materia de la solicitud. 

Lo anterior es así, debido a que cuando un recurrente impugna la respuesta del 

Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de 

todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se 

entiende que el recurrente está conforme con la información entregada al no 

contravenirla. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial 

Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo 

el número de registro 174,177, que establece lo siguiente: 

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN 

DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, 

y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe 

declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos 

los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se 

formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los 

resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.” 

Consecuentemente, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe 

declararse consentida por el recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones 
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de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a 

revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento 

del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por 

analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra 

dice: 

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO 

IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, 

ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, 

tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto 

reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” 

Bajo ese contexto, este Instituto advirtió que el Sujeto Obligado el día veintidós 

de enero de dos mil catorce modificó la respuesta otorgada al peticionario, por lo que 

se analizó la nueva respuesta emitida por el Sujeto Obligado a fin de verificar si ésta 

satisfizo el derecho de acceso a datos personales ejercido por el particular. 

Así las cosas, debe señalarse que el Sujeto Obligado manifestó que el catorce de 

enero de dos mil catorce, la responsable de la Unidad de Información solicitó al 

Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud, su intervención 

a efecto de que se realizará una búsqueda exhaustiva de la información señalada por el 

hoy recurrente en su recurso de revisión, a fin de que informará si existían en el 

expediente clínico de mérito, las notas médicas referidas por el particular; lo anterior 

con la finalidad de complementar el informe de justificación presentado ante el 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

Asimismo, mediante Oficio 203F 39102/D1000/CMIE-D/011/2014, de fecha 

catorce de enero de dos mil catorce, el Director del Centro México Ecatepec, informó al 

Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud que después de 

realizar una búsqueda exhaustiva de dichas notas en los archivos y registros de la 

unidad médica, fueron localizadas en el sistema de información del Centro Médico, las 

notas médicas de fechas tres de febrero de dos mil diez y veintiuno de agosto de dos 

mil doce; por su parte, indicó se advirtió que los días diecinueve de enero de dos mil 

diez y veintinueve de abril no hay registro de citas programadas para el paciente 

peticionario, motivo por el cual las notas médicas solicitadas por el particular no obran 

en la unidad médica. 

Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado, a través de su Comité de 

Información puso a disposición del particular, en su Módulo de Acceso, las notas 

médicas de fechas tres de febrero de dos mil diez y veintiuno de agosto de dos mil 

doce, previa acreditación de su personalidad como titular de los datos personales y una 

vez realizado el pago de derechos correspondiente; y por cuanto hace a las diversas 

notas médicas, dicho Comité de Información aprobó la Declaratoria de Inexistencia 

debido a que éstas no obran en la Unidad Médica de Ecatepec, México. 



Recurso de Revisión: 02270/INFOEM/IP/RR/2013 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad Social 

del Estado de México y 

Municipios 

Comisionado Ponente: 

 

Josefina Román Vergara 

 

 

55 de 60 

 

Ante todo lo expuesto, este Instituto considera que con la nueva respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en alcance a su Informe de Justificación, el presente 

medio de impugnación quedó sin materia, esto es así puesto que el Instituto de 

Seguridad Social del Estado de México y Municipios realizó una nueva búsqueda 

exhaustiva de las notas médicas referidas por el particular y por cuanto hace a las 

relativas a los días tres de febrero de dos mi diez y veintiuno de agosto de dos mil doce, 

las pone a disposición del aquí recurrente para que, previa acreditación y pago de 

derechos, le sean expedidas copias simples de dichas documentales; y por cuanto hace 

a las diversas notas médicas aducidas, a fin de dar certeza al particular respecto de su 

inexistencia, aprobó la Declaratoria de Inexistencia correspondiente, debidamente 

fundada y motivada, previa acreditación de la gestiones realizadas para la localización 

de la información solicitada. 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

y en términos del Lineamiento número CUARENTA Y CINCO de los Lineamientos para 

la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, 

modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como 

de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México, denominado 

“Gaceta del Gobierno” el treinta de octubre de dos mil ocho, se establece la forma en 
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que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia, 

señalando lo siguiente: 

 “CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para la 

determinación de inexistencia en sus archivos de la información solicitada deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra 

en sus archivos; 

e) El número de acuerdo emitido; 

f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 

revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de 

que haya surtido sus efectos la notificación de dicha resolución; y 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.” 

(Énfasis añadido) 

En observancia a lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación en 

el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno” veinticinco de agosto de dos mil once, que 

a la letra dice, cuyo rubro y texto disponen: 

CRITERIO 003-11.  
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“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La 

interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia 

de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a 

los siguientes supuestos: 

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto 

Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco 

de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones 

(destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 

b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, 

administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó 

a cabo ninguna de esas acciones. 

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que 

explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el 

Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.” (SIC) 

(Énfasis añadido) 

CRITERIO 004/2011.  

“INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la 

interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la 

Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido 

generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité 

de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución 

el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga 

la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la 

información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir 

una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al 

Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una 

solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas 

mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes 

para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado 
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y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y 

velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 

a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información 

pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 

b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que 

agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de 

Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá 

motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la 

búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas 

aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información 

requerida no obra en los archivos a cargo.” 

(Énfasis añadido) 

Por todo lo expuesto, este Instituto considera que se actualiza la causal de 

sobreseimiento establecida en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que a la letra señala: 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 

… 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 

revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.” 

(Énfasis añadido) 
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En consecuencia resulta procedente sobreseer en el presente recurso de revisión, 

con fundamento en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que el medio de 

impugnación quedó sin materia, pues se pusieron a disposición del particular los 

documentos que obran en los archivos del Sujeto Obligado y se emitió la Declaratoria 

de Inexistencia en las notas médicas que no fueron encontradas en dichos archivos del 

Sujeto Obligado. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando CUARTO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del Sujeto Obligado. 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO del C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la presente resolución, el Informe de Justificación, los 

documentos enviados en alcance al Informe de Justificación; así como, que en caso de 

considerar que la presente resolución, así como que en caso de que ésta le causa algún 

perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 

de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS 
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COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, EVA ABAID YAPUR, 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EN LA QUINTA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, 

ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

AUSENTE CON JUSTIFICACIÓN LA COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO 

MARTÍNEZ. 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 
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COMISIONADA 

AUSENTE CON JUSTIFICACIÓN 
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COMISIONADA 
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COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 
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